RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002391, E. 6763/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia  relacionadas con la licitación pública Nº 23/12  para el “Nuevo trazado de tránsito pesado para ingreso a Juan L. Lacaze desde Ruta 54”;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución 1741/012 del 06.09.12 el Intendente de Colonia autorizó la realización del llamado, aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares y cometió al Departamento de Hacienda y Administración la formulación del llamado, en dicha oportunidad, los  servicios de la Intendencia estimaron el costo de la inversión en $ 14:750.000;

2) que cumplida la publicidad correspondiente, se celebró el 18/10/12 el acto de recepción de ofertas, habiéndose presentado siete ofertas; 

3) que el 31/10/12 la Comisión Asesora de Adjudicaciones, tomando en cuenta el cuadro comparativo de las diferentes ofertas presentadas aconsejó adjudicar la licitación a la empresa “SERITEX SA” por considerarla la más conveniente para la Administración;

4) que por Resolución Nº 2135/12, de fecha 6/11/12 el Intendente adjudicó la licitación a la empresa “SERITEX S.A” por un monto total de $ 11:046.874,30, IVA incluido, más  $ 1:343.943 por impuestos;

5) que consta imputación preventiva realizada con cargo a la Actividad 20202001 Cuenta 538387, la que carece de disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece los factores que se tendrán en cuenta a los efectos de la evaluación de las ofertas, no obstante, no establece los criterios de ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;

 2) que si bien el Artículo 68 Inciso 3) del TOCAF preceptúa que en los casos en que los pliegos fijen el cumplimiento de requisitos mínimos exigibles referidos, entre otros a aspectos técnicos, económicos , financieros o comerciales y los oferentes cumplan con los mismos, se podrá adjudicar en base exclusivamente al factor precio u otro elemento cuantitativo establecido en el mismo, tal hipótesis no constituyó la voluntad querida por la Administración, en tanto no fijó requisitos mínimos exigibles ni estableció un único elemento cuantitativo en base al que se dispondría la adjudicación; 

3) que en el punto 4.3 del  Pliego que rigió el llamado, se establece que en caso de corresponder la Garantía de Mantenimiento de Oferta, esta no será inferior al 1% del monto de la oferta; 

4) que la citada norma contraviene lo preceptuado por el Artículo 64 del TOCAF,  según el cual, la garantía de mantenimiento de oferta se establecerá en un valor fijo en moneda nacional o extranjera que la administración deberá determinar expresamente en el Pliego Particular;

5) que no pueden comprometerse gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF):

ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.”
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